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Dir. Salud hltunicipa,I

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIA QUE
INDICA.

RESOLUCION NO

CHILLÁN VIEJO, 12 de Agosto de 2014.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades.

CONSIDERANDO:

* Decreto Alcaldicio No 499 de fecha 16.02.2011,
mediante el cual se delega atribuciones a Don Ulises Aedo Valdés, Administrador
Municipal, Decreto 1434101.03.2012, 1588/20.03.2013 que establece
subrogancias automáticas de Unidades Municipales, Decreto Alcaldicio No 6410
del 18.12.2012 el cual aprueba presupuesto municipal del año2014.

concepción, cometido con fecha 06 ." ff:1iix511.l, 33'ii3n, Xi.tiJróp::
Sobrevía, Médico del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

cesram Dra Michere Bacheret Je'r¡a, .".1T'":l?;;:.ii1",rt8ir:i'BJÍj i,.i,.3,."j
Massera, Jefa (s) del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo y necesidades del Servicio.

RESUELVO:

1.- AUTORIZA cometido a la Srta. NICOLE
LOPEZ SOBREVIA, C.l. No 16.782.893-0, Médico del Centro de Salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria, para que asista a curso de capacitación denominado
"Urgencias Pediátricas 2014", que se realizará el día 05 de Septiembre de 2014 en
el Auditorio del Colegio Médico de la ciudad de Concepción.

2.- El viaje se realizará en locomoción colectiva y
los gastos serán de costo de la funcionaria antes señalada.

ANÓTESE, coMUNíouese Y ARcHÍVESE

ULI ALDES
ADMIN¡ MUNICIPAL
POR ORDEN DE SR. ALCALDE
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DISTRIBLICION:
Secretaría Mqnicipat,

IQUEZ


